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72 de mil novacientos aectenta y seis, ante mí,dootor Gustavo 

A Faloon£ Ledesma, Abogado y Notario del Cantón, compareclerdn! 

9 los señores dongDevid Goldtaum,e jecutívo, y doctor 1% Carlos 

10 Mersles Gldena de Viteri, abogado ¡mayores de edad oovatorá a. 

mi. pos .capados, domicildados en esta ciudad, Capocos para aque 

12 trotnr , a quienes ¿009ñozcos de lo que doy fép y procodiendo 

13 por sus propios dersgobos ¿con amplio libertad y bien ins» 

14 truídos de 14 naturaleza y resultados de esta esoritura pú- 

1 blica de conatitución de compañía Mercantil de Responaabi= 

16 lidad Limitada para uu otergamiento ue PPSantaron la má- 

. -17 muta y documentos que copío,- SEÑOR NOTABIO.-Loa compares 

18 olentes iDevid Qoldbeum y dootox Carlos Horales Sdonz de Vio 

19 terií , homos remualto nonstituir una Gompañiía Mercantil d 

A 20 Responsabilidad Limitada, que as regirá por los Estatutéa 

, : 21 que constan a continuación y para vuyó perfevoionemijento 

22 pediuos a vated, da sirva oborgar y smutorivar la correspon- 

23 diante escritura pdblica¡ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA MERCANTE 

24 DEMOMINADA “ DASU" COMPAÑIA DS BESPONSABILIDAD LIMITADA. 

25 PRIHERA.-Conotituyen la Compañía, los síguiantes nociomiDA= 

. 26 did Goldbaun Horales, y dootor Carlos Moreles Sésnz de 

27 Víteri, de entado otvil onsados, de navionelídad aecuatoriá= * 
  

na, y aveñocidados sb está oíudad de Guayaquil. - SEGUNDA .-     28 
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La Compañia aírard bajo la denominación objetiva de 
  

SuAsy ” Compañía de Responsabilidad Limitada.- TEROBRA.- 
  

La Compañía entableos el asiento de sur rrogios o domi 
  

A 
  

olldo prinoipel «en sata cíudad de Ouayaquid¡pero que p: 

de satablever Sucursales 0.Agencios en 0uslapser lugar 
  

de la Hepóblica,oon las forualidades legules,- ODARTA.- 
  

La Compaiiía dsdicar¿ sus actividades prinojalmente a lp 
  

REPRESENTACIÓN de Compañísa de Seguros ,agenolamtento 
  

corrotaja de Seguros compra y venta de Birnes wuueblas e 
  

inmuebles y de toda clase de Bonos del Estado ¿Acalones 
  

de Compeñdao y Oédulas Elpotecerina.»QUINTA.-5l ompital, 
  

S£ocíal +s dy Cincuenta mil suerss, constituido en la psi 
  

guiente formarDavíd Qoladpaup Morales, susngrábe Cuerenta 
  

participaciones y doctor Carlos Morojes. Sáeos de. Viteri, 
  

suscribe diez participaciones ,que totalizan  Cinóouenta 
  

participaciones de un mil suores cade una, debisndo en 
  

tregaros s* ceda evoío un onrtificado de aportación con 
  

los ulúmeros uno y doé y suscritos por el Presidente y 
  

el Uorente, hsotendoéóv conatár que en divhos osrtificado 
  

sa cordater de no negoolables ¡Señor Devid Goldbaun Mora en 
  

paga sus participaciones en dínero efeotivo la suma de 
  

cuarenta il aucxoo Y y] gpotop Lirios Morales púsne 
  

da Vitor£,pago” aus partiocipaciode: en dinaro «feótivo 
  

igualmonteson leo puma de diex mil puores,- SEXTA, -8l nu 
  

agordare el aumento, de gapital, les socios tendrán dersoh 
  

a euscribirio en proporción a gue aportes asoco0isles (paro, 
  

sl ellos no quisieron hagerlo, manifestando su rasolución 
    por osoríto y en el término de cuatro días despues de   
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Heber: sido notgf1oados por _»] Presidenta o si ¿gonrdaran 
  

allenolo despusi "de venvido al término indicado ¿la Sus= 
  

ertpolión podrá _ ser hecha por terceras pereonta ¿218mpre 
  

"ana fuerep odmtt ¿das con ed consentimiento unénims de 

todos los socio, "SEPTIMA, -Los partes del Onpitel Soouial, 
  

podrán. cnderss a loo demás soulos y A terqaras PoFS0nas, 
  

por sousrdo unánima de todos los sopios udoptados. on Jun 
  

Genoral.=DOTAVA, La Compañda tendrá. de plazo de duración 
  

da oinouvanta años, Que se contará desde da fobha do su 
  

punoripolón en el Reglstro Merountil pero una mayoria de 
  

soolos que x»epreasenten cuando menos las tres cunTías pa 
  

tea del oupital social, podrá anoordar a la extínción antj L 
  

aipada de le Compañía o la prórroga de su plaze do dura 
  

vión, siempre que ésta se acuerda antes de su expiración, + 
  

ROVENA.- La Compañín formará un fondo de reserva, en dinerd 
  

efectivo iguni, por lo manos, el veinte por” biénto de onp 
  

tal socíml, oom ouyo objeto ¿la YYNta General, tomorá, actina 

mente para tai fín, un cipoo por visato de lan utilidades 
  

Iíquidas,= DECIMA., -51 um certificado de aportación ¿56 ex TA 
  

viore o dentruyera,la' Compañía anulará el título y emi, 
  

tírd uno nuevo, siguiendosño paro éllo el trámite ostabl 
  

cido en el articulo doselientos tres de la Ley de Compañías, - 
  

UNDEOIMNA.-En tuañto a los derechos ,0bligacionsá y FeBponga- 
  

brl1deden de los woolos,merún los que estoblece la Y a 
  

Compañias los mismos que ss encuentran sotuwlimento consig” 
  

ngdos «en lós isrtioculos ciento ocho' - y ulento nueve de 
  

esú Ley o los qué ostú llagare y entoblecer más tarde por 
      sus coformas, -=DUODECIMA La ádministración de la Coupañiía 
  

o. íéíI € TgqAAA A AA A A 2 me
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as hará por medio de la Junta General de Yoocios,o1 Presi- 
  

dente y el Gerente .-DEGIMA TERCERA. -Le Junta Goneral Je 

  

Sgooios ,es lo maxima autoridad dentro de la Compañía y sus 
  

resoluciones obligan a todos los soolos asistaentos o nó, 
  

y seún a los disidontes y se tomará on la forma que indio tr 

  

el ertículo Pscoima Novena de ostos Tatatutos .Sus sosion 
  

serán Ordinarias o Extraordínarias,Lus Ordinarias se reunl 
  

rán en uno ounlquiara do los dísa de los tros primeros 
  

vesos da cuda ñio.Las Extraordinarins cuando fueren convoca lo 
  

das por ol Presidente ,el Gerente .5l Consejo de Vigllanol 
  

cuando sa panteblaciere o sea solicitado por el socio que 
  

represente cuando menos el veínta por ciento del capita1,% 
  

otal.- DECIMA CUARTA, «La convocatoría de Junta Goneral se 
  

Prensa 

hará mediante públicación en por la/peauento on uno de 
  

los diarios de anyor circulación ,en si domicilio prinoip 1 
  

de la Compañía , nueve días autes ,por lo menos ,a la reu= 
  

nión pero, si todas los socios ostuviaren Junto y acordes 
  

unánimemente sobre los amuntos a trotereo ¿podrán reuniriso 
  

en Junta General cumpliendo los requisitos del erticulo 
  

dosoalentos setenta y tros de la Ley de Compañías, -DECIMA 
  

QUINTA .-Pare que Mayo Quorum en las acsiónes de la YUnta 
  

Ganoral, te necesito que los concurrentes representen, por 
  

lo wenos, mán Je la mitad del capital Soolal, salvo los 
  

vagos en Que la Ley de estos Estatutos requíerau de vaya 
  

ría espocioóles,Si a la primera reunién no concuxrriore ul 
  

referido quorum.la segunda reunión previa. vonvecatoria ne 
  

celebrará con el número de socios que concurran» SUalquie 
    que asa el capital que represente.- DENCIMA SEXTA. -Los 50 
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ocios podrán concurrir a las Juntas Ceneráles personalmonte 
  

o por medío de 'apodarudos uapeclales, paro cada Junta, 
  

lovestidos por una únpta poder _o por medio de apodal 
  

"brumento: PúblicifTPara las afectos de lu votación de cad 

rados 'genernles previntos de un mandata otorgado por ano 

  

aportación dé derecho as un voto,- DECIMA ¿EPTIMA,-Da lan 

mociones. de Junta Ceneral no deqjard oonstancía wodiante 
  

-dla reapsotiva ¡mota que as senterd en el libro correspon. 
  

dionte y mrón susoritás por al Preaidente y el Carent 
  

que actue de Sooretarío 'dobiandose proceder a -5n Tedmo» 
  

ción an «1 mismo acto,- DECIMA OCTAVA.- lag Juntas Genenslos 
  

során dirigidas por «el Presidanta o por quian haca sun 
  

vegss y actuará de Sepretario 01 GÚpnranto,«DECIMA NGVINA q 
  

Carresponde » la Junta General wmonbrar Presidente, Garonte., 
  

  

cada «dos auflosp' 

  

yaría 'que'Pepresente lan bráa cuertás púrtes' del napita| 
  

social, por lo menos con esta misma mayórÍa; Dodre!denlariar 
  

el Consajo de Vigilanoía ouando resolviera mu cronción, 
  

gprober. oventes y bslangas que presenten lomn adainia 
  

f tredores o Perontes ¿rocolvar sobre el reparto do utila 
  

dados que doberán hacerse envsimento ¿previo balanoa por 
  

las aduiniastradores, en proporción a las participaciones 
  

de coda. poclo,consentír. on la aduinión. de nuevos socioa) 
  

decidir sobra el aumento ,0 diouinveión dol oapítal eoolal, 
  

'1e prorrógu: o disminución del, plezo,la disolución. anticipa- 
  

¿da de le Compañía —y- cuolquior otro. reforma del contrato 
  

soolal,acordar la exclunión de suotos por vauras, logolos|) 
      acordar la enejenación + gravamen de loo bleuos inmuebles 
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de propiedad de la Compañía ¡disponer que 'se ontable lan 
  

acciones vorrespondiontes contra los administradores , 
  

resolver aobre el ostobleociwiento o Sucursales o Agengiap; 
  

formar aj Yondo de Resyrva 1 acorgAY la liquidación de 16 
  

Compuñta, nombrando los liquídadores 0.quionss podrán «e 
  

fmlar sus funelones o copvenir on que procadan investiños 
  

de las facultedos que la Ley les concede ¡interpretur los 
  

Estatutosjy en menarnl ,00no0or y rosolvgr sobre todo nauh= 
  

7 

te que intereco a la Cowpañles o a sus socios, de oulquipz 
  

naturaleza y quya soluci5k no corresponda a otra eorgnip- 
  

A) 
mo“o funglonerjo, conoedor — el Premidente e y si Gerent y 

  

qualquior Cauaultad que fuere noceseria para «al eJorolola 
  

de eun funciones edoenás da los que se la concadan por ep- 
  

tos Estatutos,” VIGESIMA, -F1 Presidonte de.lo Compafiía será 
  

-deniguedo .cada doo eBdos por la Junta Ganeral, podrá ser 
  

o no socio¡ y sun facultades serán las siguientos:¡Convaopr 
  

y prosidir- las Juntas Generales ouyas cutas suscribirá 
  

junto con:el Gorente que actud de Seoratariojeubrogar all 
  

Gerente que llegare a faltar por cuelquior motivo¡vigllar 
  

la buona marcha-de los negocios s0cialen y ol cumplimisntio 
  

de sus deberes.por paprtes de los funcionarios y omplendon|, 
  

A Qulones podrán suspender on «1 eJeradolo de sus cargos a! 
  

desdgvongo interinamente ,lon reeupiazoo bosta que 15 Jun ta 

General resuelva lo corvanido¡y tdas. las demás atribuocidnes 
  

qe lo oonceden, la ley,y estos Testatutos ¡debiendo logit= 
  

mar su personería o intorvanción con la note de su nombria= 
  

mianto.- VIGESIMA PRIMERA, -La Compúñfla tendré uno o más 
      GCerentos, según lo rosuelva la Junta Gsnerel,0vo0dos O nos, 
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quienos ejoroerán la ropresentaclón Judiclal y extrajudiedal 
  

de la Compañin, pudiendo obrar conjunta oenaradamonte. Si 
  

fueran más de dos lorenteos y procedan ovonjuntamento ¿se nor 
  

cositará que las resoluciones las adopten por vrienimidad 
  

de votos; y 31 proceden separadamente ¿tales rosoluciones 
  

se tom+rán por mayoría de votos ,de acuerdo con lo dtopube: 

to en ol Articulo ciento vaipta y uno de la Ley de Compañtha 
  

Los Gersnutes comprobarón su caládad de tal oon la nota de 
  

su nombraniente, +» VIGESIMA — SEGUNDA, -Son atribuciones de 
  

lon Gerente»: Administrar la Compeñíla en todos sus negoodoh , 
  

realizando todos los Axtos, vontratos, diligencias Y BOtUba 
  

ciones relativamente 01 giro del negocio y los que fueren 
  

ordenados por la Junto Genaral,los que serán susoríboas por 
  

el 0 los Gerentes que actúen ¡vigilor la oontabilidad y sud 
  

comprobantes, a fín de que soan llovados en orden ,asÍ somo 
  

el monejo de la Coja y la correspondioacia ¡prepenter el 
  

Balance ánuel y la Cuonta de Pérdida, y Ganancias ¿est 
  

como sy Proyecto de distribución de las utilidados on el 
  

plazo quá indigva ol articulo clonto diox y ocho de lo Ley 
  

de Sompañías jeumplir con las disposiciones legal?” QUe són 
  

aplicablas y cumplir y hacer dumplir y laa resoluciones 
  

ús la Junta General,Queda espeoiol y expresamente prohibido 
  

> lom Corentes otorgar fianzas o cauvciones de qualquier 013. 
  

Do a nombra de la Compañío salvo que se trata de las 
  

cozantías adunneras.- VIGESIMA TERCERA, -En 0aso de Palta d 
  

impedimento del Gerente,lo resmplazará eb sus Ffunolonas el 
  

Prosidntite de la Ocmpeñía, al hubiera solo un Gerente, Si 
      hitlorea varios o faltare uno de állna la raemelararén Tnu
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demán.-34 91 Prosidente estuvioro impedido de ejercer la 
  

subrogación ,la ejercerá la persoun que cesigne la Junta 
  

Genoral.- VIGESIMA CUARTA, -Si la Junto estimare necesario 
  

y hubiere el nímero do socios suficientes para éllo,se 
  

podrá constituir el Consojo de Vigilancia ,con el objetda, 
  

de responsebilidad y composición que determina el Artículo 
  

viento veinte y oc:o de la Ley de Compañias.e VISISIMA 
  

QUIRTA/.-Los foncionarios y empleados de la Compañía desig- 
  

DoSÁ por per..odos «fijos onntinuarán en el ejercicio de 
  

sus fancirnes ,2unque venza el dlazo te dureción, si 4 su 
  

expírnalán no bnhiero sido lesalmente reemplozado .3* 89% 
  

tendo en curso un periodo, vacánts curlquier cargo den 
  

la Compañla y sa hiciore las designación únicamente hesta 
  

la terminación de aquel período, da mmnera que, úl Yoncarsa 
  

ste, e procederá a ofeotunr las eleociónos para el periodo 
  

comploto.,- VIGÉSIMA SEXTA, »De acuerdo con la neturaleza de 
  

ésta Compañila los socios solo responden por las obligaciones 
  

sociólos hasta 01 pronto de sus aportaciones individuales, - 
  

Usted , soñor Notario,dará een 9 esta oscritura la forma 
  

legal correspondientes; y deje eonstuncia de que el señor 
  

don David Goldbaum Morelea queda sucorizado cxprysamenta 
  

paro obtener la practico de todas leas dilisoroias necesarias 
  

al  porfecolonamiento ds este ovounvendo. y todo lo que a 1 
  

Compañía conciorne.-(firmedo). Luis A. Flores G,,-Luis A, 
  

Flores G,,Abogado,Rogistro número novecientos diez y ochd.- 
  

[ Hasta aquí za minuta)«-Se “grogan al Regístro,los cortj- 
    

ficados de uo deber Impuesto Piscales, los intervinientes 
    “rama tarada .- E A mam 1 Danco Moladk-
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des Unido ,de integración de Uapital, para que eus bexton 
  

se li serten en lo» testimondos que de la presente se 00n- 

  

fieran.«Por tento, les contratantes aprobaron la minuta id. 
  

serta; y hobiendoles leldo yo, »l Fotorio,esta ascritura, 
  

ev alta voz, de principio a fín, a los otorapntes, d$otos lg 
  

aprobaron en todas sus partos y firman ,en unidad de acto 
  

y conmigo. Doy fé. ( firmado).Dovid Goldbaum . (firmado) .- 
  

-Di. Cuxrlos Morales Sápaz de Viteri. ( firmado).Gustaye 
  

Yalconfí L.. BANCO HOLANDES UNIDO. Suenrsales, Guayaquilo, 
  

veínte y cuatro de Diciembre de mil novecientos sptenta 
  

y oínoo, Señores D.A.8.0. Cila.Lida. Ciudad. De nuestras 
  

consideraciones ¡Cartíficawos ¿“ue en lo Cuanto de Integra? 
  

colón de Capital a nombra de la Compañía en formación "D,A. 
  

S,U.CIA.LTA4DA, ,se encuentra dopositada la cantidad de Cin 
  

cuenta mil sucraa ,según detalle siguionterSañor David Gold: 
  

baum Morales)O0uarenta mil suéres, Dr, Carlos Moralos Saenz 
  

de ViterimbDioz mil suoros. Cincuenta mil suoros.Do Unteden, 
  

Muy Atentamente, Banoo Holandes Unido, Sucursal “uayaqudl.| 
  

(fáírmado). Una firma ilegible, Señor Jefe de la Oficina Pro- 
  

vinolal de Rentas del Gusyas.David Goldbaum Morales atentq= 
  

mente ante Ud, ocomparozco y le solicitorSa sirva ocertifi. 

  

car ul pie de la presente si consta on esa dependencia que 
  

soy deudor del Finoo por elgún concepto,Es Justiola, (fir- 
  

mado). Pavid Golabeun, Cod. $090399937, Ced.T.$001136, Para 
  

nombreumiento.La Jefatura de Receudoacionos del Ónoyas, Corti 
  

filos 1Que soñor Goldbaum, Morales Pavid, poseedor de lan 
  

Cédulas de Identidad /09-0389.933 y Tributariaf001436,n0 
    
  

  adeuda impuesto an esta Jofatura a lo fecha, Guayaquil,
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a veinte y nuevo de Diolembra de mil novecientos setenta 
  

y cinco. (firmado).,Almegro Valasquez Cevallos. Jefe de Ra» y 

  

esudaciones del Guayas.Hay un sallo, Señor Jefe de la O0f£Í- 
  

cima Provincial de Rentas del Guayas, Carlos Morales Saenz 
  

de Viteri, atentamente ante Ud,, comparezoo y solicito:Se 
  

sirva certificar al ple do la prosente sí consta en esa de 
  

-pendencia que soy deudor-del Fisco por algun concepto, (fia 
  

mado), Carlos Morales Seen, de Viteri,Ced.f 09-0083412,Ced, 
  

K 071994, La Jofatura de Receudacionos del Guayas.Cor- 
  

tificaiQue señor Morales Saonz de Viteri Curlos, poseedor 
  

de las Cédulas de Identidad número 09-0085,412 y Tributarip 
  

2071994. no adouda 1upuestó ,, esta Pofatura a la feocha.- 
  

Guayaquil, veinte y nuove de Diciembre de mil novecientop 
  

setenta y 0inoo. (firmado).Almagro Velasquez Covalios.Jofe 
  

de Recaudaciones del Guayas, Hay un sello, Enmendado, -prin 
  

oipelmente., -hsbor, -podrón,- segunda reunión. -previa,-sopar- 
  

rudamenta.- PTOS pay, Pérdidas=,VIGESIMA.-Saénz .-Cuonte, 
  

LTDA.-Testado.-presente.-ValonJ 
  

  

  

Se otorgo ante mí ¡en fé de ello con- 
  

fiero esta SEXTA COPIA que sello y firmo en “uayaquil, 
  

a quatro de Julio de mil novociontor sotenta y siete, h 
  

  

Jo a 
  

Ay 

A SON eS ¡ 

EE)     
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